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á ocupar ios dignidades vacantes que oontiiiCtatt 6 esfá-

Art. 4>' Él bráén dd^iflás Vdéprocedencia éntrelos 
.1 

Lá fteink á u é s t r a ^ é n ó í r k W aigniilá 
real arnilia, continúan sin novedad en su interesante 
Sallld; boJ ti ! ? 0 0 loJBÍnO0flO0 Í9 Vt I bsfl̂ Í?olj 

eop istibróbcii uoiai h'\> ál niitdioî q oieq ^osubei ee 

al laioj alioócDí la >>>v- piecfl áákáea oJsbioa 
!M (io§ ••: .> r..iv!;u ei shsJgQO bi»biJ¿n ) 8' 

oaab Óboi os ag ieo iJ í iB? ?^CruTff",í»:Jij.;̂  s'foa ,o)fibioo 
Con el fin de disponer la organización de las iglesia* 

catedrales; y colegiatas, l10 deben subsistir con áfre-
glo al concordato, y dé fljár fa cóndfckíñ en qbe debatí 
quedar los dignidades, canónigos y demás eclesiásticos; 
y conformándome con el parecer dé" ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el M . R. Nuncio apostólico, 
Vengo éndecreUrtosiguiéntéí 1 5 1 : f ! ? 1 : 1 - ' - ¡ h 1 ; r 

Articulo i * Los dignidades y canónigos jubilados 
con arreglo á los estatutos de la Iglesia respectiva goza
rán de todos loé derechos, consideraciones y dotación 
que, según los mismos estatutos, les correspondan, pero 
no serán contados en eltiútttény déteápltuire^ para fijar 
el de Tacantes en la respectiva clase. ! " 

Art. 2:° -titilas ÜjW îás 'én quela digniáadde deán 
no sea la pTirftera Silla post Ponti/icalém, el actual po
seedor de esta úftima prebenda pagará al deanato, aon^ 
que la presidencia del cabildo no estuviese aneja á sé 
dignidad. El deán será nombrado para otra dignidad de 
la mistna iglesia ó de otra de igual clase. 

Art. 3. # Los dignidades cuyo títulos ao conserva ej 
concordato pasarán por el orden de sus respectivas í\lias 

dignidades'deióadá T^lesík s'éré él s1¿uíéTÍle : 
te, arcediano, chantre, maestrescuela , tesorero, capé 
Han* mayor de fa RéalcápiHa, de lia"'muz^rébW én^la d¿ 
Toledo, de los Reyes católicos en la de Granada, de San 
Pétñtffldó' én lá' de Sfevírta,' j la dé ábáiftle é^vado4iga 
en la Mrág'áhea en Oviedo/ v ; ; ^ ! 
1 Af l . 8. a Los deanes ó primeras Sillas de las iglesias 
catedrales, reducidas á colegiales por ei concordato, que 
no quieran pasar á otras en su clase respectiva, conti* 
miarán en las primeras con su titulo y dotación actoal, 
Sf esta fuere superior á la que establece el concordato 
á r a l o s abades de las iglesias colegiales.1 ' 5 ' ; 1 

Art. 6.° En basó de no estar vacante alguna de las 
chantrías reservadas á su Santidad; continuará en ella su 
actual poseedor,' 'y ser proveerá por la San ta Sede luego 
qne vacare por cualquier causa canónica, inclusa la pro
moción ó traslación. ' ; ;< i : < ;i oed v 

Art. 7.° SI én las iglesias en que se reseña canon
gia á la provisión de su Santidad hubiere alguna digni
dad provista por la Santa Sede, continuará su actual po
seedor con el mismo titulo y Silla que hoy ocupa, aun
que sea de las no conservadas, pero se considerar! co
mo canónigo párafljafr el número (fecapítblartosí r ™ 

Art. 8 . A El ministro de Gracia!V Justicia #!fcr*¡ll 
M. B¡. Nuncio de su Santidad nota expresiva dé : W 1 ^ 
ge tos comprendidos én los casos de los MieuWs prece
dentes y dé los demás eclesiásticos que en la actualfdá-d 
obtienen prebendas é beneficios de la provisión de la 
Santa Sedé con arregló al concordato de 1753, á fin de 
que pueda proveer Su Santidad desde luego ras preben
das actualmente reservadas qne réSoittó^Yarántés: ' 

Art. 91° Los dignidades de títulos no conservados 



que no opten á otra prebenda, conservarán sus Sillas y I y secretario del último, remitiéndose á todas las dióce-
aotual denominación en la misma iglesia; pero serán I sis para su publicación en ellas, 
contados únicamente como canónigos para el solo e f t c ^ x ^ A r i ^ l 6 . V Í n el caso de que el llamamiento de tan-
to de arreglare! personal de capitulares en conforma- J tas opo^ic^ea á la vez hiciese poco numerosa la con-
dad al concordato, debiendo tener por consiguenle igual I currehciá de opositores, los M . RR. arzobispos, RR. 
voz y voto que los demás canónigos, aunóte por los ee- f objspoi y gobernadores eclesiásticos, teniendo en con 
tatutosno le hubieren tenido hasta aqui. De la misma 
manera los racioneros y medio racioneros que no sean 
promovidos continuarán en la misma iglesia eon los de
rechos y dotación de que actualmente disfrutan ; pero 
dejarán de proveerse tantas plazas de beneficiados ó 
capellanes asistentj^o^aojtos ^achlo^, 4* ^ 6 j ^ 
que continúen en fui ictuaiarf l í m p i d a s . ^ 1 1 1 1 

Art. 10. Los frgi^dades á Quienes se confiara ¥ 
prebenda de la ftilma%fi* " f t tegbr ia kihVr fin^ 
arreglar el personal de las iglesias á lo que el concorda
to previene, T Í O satisfarán la mesada da^ue trata él art. 
37 del concordato, ni tampoco se les causará gasto de 
ninguna otra especie, expidiéndose todo de oficio. Por 
lo tanto los ordinarios conferirán la colación y canónica 
institución, y se pondrá en posesión á estos sugetos con 
solo la Real orden de nombramiento que comunicará á 
los diocesanos el ministro de Gracia y Justicia.; < ¿/ 

A r t . i l . . Los canónigos de oficio de las iglesias 
catedrales que han de quedar reducidas á colegiatas se
rán colocados con preferencia en dignidad de iglesia de 
igual clase á la en que actualmente sirven. 

Art. 12. Serán atendidos también con preferencia 
los provistos por los prelados diocesanos, y en su caso, 
por los cabildos que no han podido entrar en posesión 
de las prebendas á virtud de las disposiciones que sus
pendieron su provisión. \ 
; Art. 13. Las dignidades, canongías y beneficios de 
la iglesia cátedra] de Mallorca se proveerán en la mis
ma forma que las demás del reino, y por lo tanto po
drán ser nombrados los que tengan las cualidades per
sonales que para cada clase se requieren, aunque no 
sean naturales de dicha diócesis. Los .naturales de ella 
podran á su vez obtener de la misma manera prebendas 
y beneficios en todas las iglesias de) reino. 

Art. 14. En las iglesias colegiales se observará 
también, respecto de los canónigos que por S M edad y 
circunstancias, no quieran pasar á oirás iglesias de esta 
misma clase, lo dispuesto en el art. 5.° para los dig
nidades. f 

Art. 15. Se proveerán desde luego en la forma que 
previene el concordato las canongías de oficio, vacantes 
actualmente en las iglesias metropolitanas y catedrales 
que conservan este concepto. Las vacantes que ocurran 
en adelante se proveerán sin necesidad de obtener pre
viamente mi Real licencia para ello; pero los diocesanos 
darán cuenta de la vacante, y remitirán en su dia al mi
nistro de Gracia y Justicja dos ejemplares del edicto 
convocatorio. Estos edictos se espedirán, á nombre, del 
prelado j de su cabildo, ¿finando .aquel f el prejújente 

sideración el ¿efor servicio de la iglesia y las circuns
tancias d^ada'una, determinarán, oyendo previamente 
á los eabúdásTb) que á su juicio sea mas conveniente, 
ya general, ya limitadamente en vista del número de fir
mantes que resulte para cada canongia de oficio, con-

e ^°fP^ífí§é i * o s P a l r o D O S de 
que^sé^oTreArfen^en cónrormidad á lo que 

dispone el párrafo tercero del art. 21 del concordato, el 
derechotte preseutar en "el~ ttempoy forma^pi'Bveuidu 
por derecho para las piezas eclesiásticas - dé toda clase 
d e t a i s ^ 
te le tuvieron. 

Art. 1£. ¿ L p < ^ a e H j n ^ ó beneSp^os de las igle
sias catedrales y -colegiales nombrados por patronos 
particulares, y sostenidos con bienes de la fundación 
que están actualmente en posesión, continuarán como 
hasta aqui sin hacerse novedad alguna. Cuando hecho el 
arreglp de^uqa,iglesia, jB^.n^^daJpa.^ctfjalaa cape
llanes ó beneficiados asistentes sea todavía superior al 
designado en el concordato, continurán todos hasta que 
se reduzca; pero percibirán la dotación individual que 
hoy disfrutan sin derecho á ta superior que el mismo 
concordato señala, basta que el, importe total de la nó
mina de los eclesiásticos dn esta clase quede limitado á 
la cantidad que costaría la misma clase según el con
cordato, cuya cantidad ha de satisfacerse en todo caso 
y distribuirse sueldo á libra entre los interesados. 
. Art. 19. Los actuales raúsiees de toda clase, que 
sean eclesiásticos, se comprenderán entre los capella
nes ó beneficiado* de las iglesias metropolitanas, cate
drales y colegiales, sin periuicioi^e ¡conservar cualquier 
ra otra, condición superior que pueda corresponder á al
guno de ellos. El numero de plazas de cada clase que 
hade l¡i*bflr.$n^o.sjucjesiyp,^,^^f^á,ojendo^a}dio^e^an<> 
y al cabildo, y las vacantes se proveerán, previa pposi-
cion ^ltónjatívan?anteripor mi, por:.Jos prelados y q^-

WMpfflebaoqeeiioo jal .«oJulüJ?.o I I:; Im eol \w. >?,enp 
Art. 20. Los que ejorzan la cura de almas en di

chas iglesias, cualquiera que sea su titulo, denominación 
ó concepto, se considerarán, comprendi/jkts en * el- .ojero 
parroquial, y no. entre los .̂ beneficiados de las iglesias 
Rara el.qjbgft, &¿flgBff!|gn¿rk»W8ftrt) 4¡¡ , a * ^ ¡ P 
iglesias, aunqueJtajauligqrajjo hasta aqui en las nómi
nas del alero, general diocesano, entendiéndose todo sin 
perjuicio del carácter, consideraciones y derechos de 
los ,actúes poipedpres , , ; , ¡ jb ín j ibeoj \ - A 

Art. (J^pa ,eclfsiAsticps que sirvan plazas £e ( 13a-
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cristán ü olr¿s^¿«W WlÓgbi í ; , ! l^ W ' U i p s f o i I pecio á la espeudtciün deMkfc.deortees de 1882 y 

lla4etopd< prenderán aotie jos . i^ l lMlWCtolpPj fó f^ 

.rnúii .1*1—.i>ni.njsm ui eb V Bjíl fí 
/; Ait. 22. Véndeado'el primer arreglo del personal 
dé dada iglesia, -la'alternativa que 'establece el concori 
dato para la provisión de prebendas principiará por e\ 
turno de la Corona, y seguirá el del prelado diocesano. 

cTde°ta í n t e l i f e ñ é 
gqnfjo» ^ B K M S p ^ 
de los beneficios 0'capellanías de,las iglesias i metropoli
tanas ,, catedrales y colegiales j i ae decía ra pertenecer a-
quella á mi real ^ o r ^ ^ j á l o é prelados diocesanos con 

tengajcumplido efecto ¡el pijnt^cir^n^Blo, ̂ rppi3iQi)Mil. do 
cada iglesia, siguiéndose en los turnos el orden que se 
establece en el articulo precedente. Para la provisión de 
los beneficios que correspondan al prelado con su cabil-

turnarán estos entre si; principiando por el primero. 
Art. 24. Los diocesanos me noticiarán por medro del 

oabil* 
;tódá jcia-

se dé í>e^ciQS;-y? cargos: ú ŝ x^speQti^^lg^esi^, 
Art. 25. El ministro de Gracia y Justicia diotará las 

disposiciones convenientes para la ejecución aei presen-
decreto. — K -

Dado en Palacio á veinte y uno de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uné^Rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia-Ventura Gon
zález fcomerb. , ! ' 1 -

Y ^o&one i $139 ¿ po$jrjo$ug r>l eb i>§fca b loosti A pbel 

ie oboJ MINISTERIO DE HACIENDA. i$J orneo 

-i,cu ¿. neiiJbelé ol oop- .vu;q UVUIJIJ ob «íd'/e *sl e¿ ,oi u 

-eé¿ • -q •«>•:,• | íi ePwiWJPTOei . I ¿oi ; ,1 i bsvói • u ( 

He dado cuenta á S. M. la Reina de la comunicación 
de V. 1. de 10 de noviembre próximo pasado, consul-
tando si los repartos vecinales, verificados con destino 
á atenciones locales desde el establecimiento, de la ley 
de presupuestos del ano de 1845, se hallan ó, no sujetas 
al pago del 5 por 100 deartltrioa: y S. tí., en vista 
de cuanto V. I. espone en su citada comunicación, se 
ha servido deolarar que no debe exigirse el referido im
puesto de los repautos deque se trata. 

De Real óijifli Jp.digMuYv l . p^ra * | ¡nteligenoia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madiri^ 4 de diciembre de 1851.—Bravo 
Murillo.—Sr. direotor general ¡dje contfibucipnps in
directas. . t M ebeidmeioib eb 01 bribuM 

H W H M O b\t L A 
O I H Q / 

i T H A M B r 1 - • 

tancos y espendedurias establecidas al efecto eÉki misamos 
térmmos que s* ha practicado y U ^raetrea actutómen-
te: 2.° Los .sellos de la clase de diez reales para ¿rertiff-
dos quedan suprimidos, debiendo usarse en su lugar los 
de cinco que se d ^ , ^ í ^ ^ ^ . t ^ ° Los sellos de 
1851 que resulten sobrantes en poder de los particula
res en 31 del ̂ ea |Jel actual deben caducary.de .hecho 
caducan en la misma fechar4.°;Toda fei corresponden
cia que desde 1.° de enero inclusive de 1852, entrare 
en las cajas de correos con sellos de 18^1, "será consi
derada como no franqueda y por tal concepto porteada 
mS^jimi tik tarifas vigente^ para ta w p o n b e n . 
cía no franca: 5.° Los sellos cíe í851 . sobrantes en 1852 
en poder de tofLMg^^ desde 1.° de 
enero hasta el 15 acabos inclusive; término improroga-
Wa> porí0^w^gl4^le^t#§;de^ ci^o >{ iaftq,)i%it8^, á 
cuyo fin se designan en está corte los dos estancos de la 
Puerta del Sol para que se efectué el cambio, cuidando 
los encargados bajo su responsabilidad de evitar lodo 
género de fraude. 

Ja^yaterojfi^to- ' eb \ el gebélieiad al ' 
>, T ^ v . r i l ,ij ^ov i lo 3Í noo e^nHiiélSD 

no tO'/Ílo 'A* éóíq " O i ' í icu fe&niíuoieo 4 v ^ u o o l I I 

Providencias judiciales. * n WMfcBB 
.<'Í 0 8 © ne todel ¿ib fliieil ^ L - ^ y f i ü ' } E 

-i';;•-.:{» 0 b D 9 i É e u p n*> geoofoiéq eb rtéliiólsii í» Ó 

^.Qqtp, jetuMada^ne) ,n*ft ; qm ; fpK(»4^ de 

J b f j W i i e i J f i - o jS í lb í J I . • ; ; • ; • ; / ;{) . l 8 b b £Ínf>ühog& Ü! 

Otra en las c a M t o ^ Oogai: y 
Malacuera que comprende dé sitio 22,725 pies cuadra-
tasada en la obra^deaíbañiíeria^ cameriat, carpintería, 
herrJesy íióarfe'nirffi^ rfejpn/ena^ /eJiuAcíaBas 
ofldhftt/exfctefln ftc^nticflrdr 

Un edíücio convento que fue de religiosos franciscos 
situado estramuros de k preojl&da villa que comprende 
de sitio 111,056 pies cuadrados', 'de los cuales solo existen 
edificados 9,284 los restantes, cerrados con paredes de 
distintas aknriisi4álri4in' lf t* v iMl^ 

S : Moví cumplir lo dispuesto por la superioridad res i 

Una huerta contigua al dioho convento cerrada con 
pereda» 4 * ^ | l t a l ^ \ l o m ^ 
fabricada ladrillo y dos trozos de terrenos entrojas an-
tediohas parata * tojap^mMldo Mmto%Wm mmmt 
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regadío y secano, 22 de vina y un molino harinero con 
dos DieaVas, canales de sillería apiconada y mam pos te-

conducir las aguas sobran tes dé tos riegos, tasado todo 
eóiflKíftlSWsraJ,J^^ léiéhtíolúbizs echtíb$has({zé i <ro:meJ 
. / i^ananíSMÍaa , 4 1 7 estadales de labor en Jftftj i t 

aoljTa îil 02 Ira mWu oWeftso t^Sní^VWmlrhA 
* '' " 1 Término deKedutiá. " ?*# ó ^ ¡* 

^atyojJjaq gol éb isboq ne aeioaiaqs-aeJfüeoi ocip 1S81 
abuzada*, tierras de labor, 19 de viñas y un 

p»la^)^do-t()oV)4tol40,*105*s.í mtku :,í na áeoubee 
9nnh;> t £ o 8 1 eb ¡v,^»l.ni j t ó ré efa °. 1 í»i;<-,Veo'p JBÍQ 

•ianop ¡nf4rftim <fe Rwwiwwto á*i na 

oh U a l^b ' f r » ^ ^ ^ b ! j »f>oq 
-sgoicnqmi oacnTiéJ javiáüBút eod Sr le ¿tewToiaiió 

¿ aranzadas de prados, tierras de labor, linar, pa** 
jar y un huerto, tasado en 61,948 rs. >! ..;» r U } 

oíuiebtus toíijmijo i • • víM • ¿te eop ¿iriid K<¿ leí* a l i e u l 

58 X í ^ * 1 ^ 
16 heredades de regadio de caber 17 (anegas y lt3 

celemines con 48 olivos, en 18,787 rs. 
44 fanegas y 4 celemines con 497 pies de olivo, en 

38,302 rs. .•,••*•••'-••»• ni 
3 fanegas de tierra dé labor en 550 rs. 

f J j JEnteodiéodosfl toda .̂Jas,enunciadas tasaciones de las 

hora de las once de " " "~ — — : " , l">? -~ 

tprialdaesla (50f^ , 9 ^ 
Lo que se hace tíotonOj por, n̂ edSp, del presente a-

nuncio para que lodos los que deseen interesarse én la 
subasta acudan el dia designado, á hacer las proposi
ciones que les serán admitidas "at totáf de la hacienda, 
ó á cualquiera de las porciones en que aparecen distri
buidas, por razón de sus tasaciones y siompre que' es
tas sean arregladas; podiendo Irjs1 que gusten adquirir 

1 t ibias mas detal ladas de las esoresadas fincas Dasar á 
la escribanía del Sr. Garcia Rodrigo que la tiene én1 la 

-Libciv.i > • £i r s s o d i e e l e b n a i q m o o e o p a t a u o s l a t a 

•uD^'u:!;;'! ^ • • • • I : ' \ : , Í 513 StJI oup Olm»v7¡o3 1 .•;;.:«» n'J 

ooo el ctieó oJuüvni p odo b In airsünoo *.J ;*»ÍJÍ ' &a\l 
$erexcxo de invierno.—Marcha de los trenes. 

•lia lal aliñe ;- rneneJ eottoij aob v oJlhbal sbeoiidal 
SaMd»d» Madrid.—Tntn nüm. 2 , de eicala, h fes 

l ffléémb \pfa^-?%MaÉ 
las 11 y 15 minutos de Ta mañana.—Id. nñm. 6, de es-
miMW*yiííbiihótós de^fá tói*dé.^ia: títíití? 
atr^oveletv'flras* y 30 ttiloitoa de Ú tarden i * " ' i '? 

á las 7 de la mañana.—Id. núm. 3, de escala á las l é 
y« 50 minutos de la mañana.—Id. núm. 5, da escala, á 
las 4 de ia tarde,—Id. núm. 7, directo, á las ,§ de, la 
/¥Mwf»¿ u i^iiíoii'f.j ?A nq ai itot^lvoi \ el irtaq ólab 
.o, Advertemias.—i,* El tren veloz núm. 8„que con^ 
duoe las sillas-correos y diligencias,; Jlqya ̂ ochpa da ^f.* 
Y.?- ^ase para viajeros; parâ l̂os ?demas fpWf M }es-
peiiden billetes de las tres clases." r f l 1 *' 1 11 

••• 2 / El trasportada mercancías se hace principal
mente por los trene^nfameros 5 y ft. En los trenes nú
meros 2, 4, 5 r y 7, se admiten las mercancías,, cuya 
MffÉÉtáf ^Q.$e1op9pga,íal de viaiqroe. > j , , . n m ¿ A< ) ; 1 1 > 

Pinto: el núm. 8 en Pinto y Valderaoro: los demás tre
nes, harán alto en todas las estaciones. irqmtr^neJ 
se eop notiió le Bonlul feól nrj eéóbííáiii^fó tr.i^^í?jj Sbao 
Qbnoi í jvu ! al i'isf\ Al<\&¿wv\ oluoiJ'is lo no Í>JÚMI;JHO 
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Anmcto interesante á los cortodorm y alMstewteresde 
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. El qne quisiere Vender alguna, partida de astas de 

ga'nado?%oWlW 
de páéirárMádrid;1 callé de Gaife^is, rtótó.1, tienda 
de peines, donde hay encargo de comprarlas. .? Í A I 
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A pesar de los repetidos avisos insertos en este pe
riódico, son pocos los ayuntamientos que sé han presen
tado á hacer el pago de la suscricion 6 este periódico, y 
como la mayor parte están en descubierto de todo el 
año, se les avisa de nuevo para que lo efectúen á la ma
yor brevedad, pues la obligación es de pagar por trimes
tres y no de otro modo, bajo e! protesto de que lo tienen 
por costumbre; advirtiéndoles á los que no lo verifiquen 
que se dará parte á la superioridad á los efectos opor-
vv: -.. no* ef! •: r>.9uinroev eonaqeTaol íg oLoaJ tupos. laqen 
- t a redacción se halla establecida, en ta calle de la 
Madera alta, núm. 42. 
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Madrid 16 de diciembre de 1851. fef ^ 
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Imprenta de Manuel Ptta, calle de Madera Alto n. 42 


